
Escritura N21334 DECLARACION DE CONVERSION DEL CAPITAL 

NOTARIA 
TERCERA DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, ELEVACION DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, EL 

  

      

  

   

UAYAQUIL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION 

DR. BOLIVAR 
PENA MALTA DEL CAPETAL AUTORIZADO Y LAS 

CONSIGUIENTES REFORMAS DEL ESTATUTO 

SOCTAL QUE HACE EL SEÑOR  EEONARDO 

FEDERICO  AVEIGA ALHEDIA POR LOS 

uo DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA 

8 COMPAÑIA MINAS SAN ANTONTO S.A. 

MISANSA., FN SU CALIDAD DE GERENTE 

GENERAL >=... AT. 

CUANTIA: $. 400,00 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA .-.=.2.2.=.- 

En la ciudad de Guayagqui q Capital de la 

. provincia del GuayaS«a R ública del Ecuador, el 

dia veinte de Noviembre del dos mil, ante 

o mis, Doctor Bolivar Feña Malta, Notario Titular 

0 Tercero de éste cantón, comparece el señor 

LEONARDO — FEDERICO  AVEIGA ALMEIDA, por los 

derechos que representa de la compañia MINAS 

SAN ANTONIO S.A. MISANSA., en su calidad de    

       

    

Gerente General conforme constrá la copia del 

nombramiento que se adjunta a la presente 

escritura en calidad de documento habilitafíte.! "5 
. TE NA 

o         

   
El compareciente declara ser de nacional VAN 

5 AN 

ecuatoriana, de Profesión Ejecutivo, mayor 4 

k : 

Q IN



edad, domiciliado en esta ciudad, capaz de 

obligarse y contratar a quien de conocer doy 

fe, el mismo que viene a celebr "esta     

  

   

escritura pública de DECLARACION DÉ CONVERSII 
pr       

    
      

  

   

DEL. CAPITAL DE SUCRES A DOLARES 

UNIDOS DE AMERICA. ELEVACION DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO E CAPITAL SUSCRITO, 

FIJACION DEL CAFITAL BUTORIZADO Y LAS 

CONSIGUIENTES REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPARIA, sobre cuyo objeto y resultado 

está bier instruido de la que procede de una 0 

manera libre y espontánea para su otorgamiento 

me presentan la minuta que_dice asií.- "SEÑOR    

  

   

  

NOTARIND.- En el Registro e escrituras públicas 

aá su cargo sirvase a orizar una que contenga 

la conversión del capital de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América, elevación del 

valor nominal de las acciones, el aumente de 

capital suscrito, la fijación del capital 

autorizada y las consiguientes reformas del 

Estatuto Social de la compañía MINAS SAN 0 

ANTONIO S.A. MISANSA, al tenor de la siguientes 

claúsulas: PRIMERA: or O GANTE.- Otorga la 

presente Escritura ef señor LEONARDO FEDERICO 

AVEIGA ALMEDIA, en su calidad de Gerente 

General de la compañia MINAS SAN ANTONIO 5.A. 
A 

MISANSA. tal como acredita con la nota del su 
: 

| 
nombramiento debidamente inscrito que acompaña 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA CELEBRADA EN 

GUAYAQUIL EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce dias del mes de Noviembre del dos mil, a las 
once horas, en el Km. 3 de la Av. Juan Tanca Marengo s/n, del Edificio Codemet, se reunió 
la Junta General Universal de accionistas de la compañia MINAS SAN ANTONIO S.A 

MISANSA., con la asistencia del siguiente accionista: FERNANDO IDROVO TRIVIÑO, 
propietario de diez mil (10.000) acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas , 

de un mil sucres cada una. Los accionistas presentes que representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado, decide constituirse en Junta General Universal de Accionistas, de acuerdo 

con lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías. 
Actúa como presidente el Sr. LCDO. ALEX GONZALEZ PEZO, y como secretario el 

Gerente General Sr. LEONARDO AVEIGA ALMEIDA . Por Secretaría. se constata el 
quórum reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades legales y estatutarias, 

hecho lo cual, se declara formalmente instalada la sesión. El_Secretario toma la palabra y 
certifica lo siguiente: = 
1.- Que el accionista asistente antes indicadós, como queda detallado, representa la totalidad 

del capital social suscrito el cual asciende a diez millones de sucpés; el cual acepta y resuelve 

constituirse en Junta General Univershl, de conformidad con lo- dispuesto en el Art. 238 de la 
Ley de Compañía vigente. 
2.- Que el accionista concurrentes a la sestó fista en calidad de accionista del Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía con el número de acciones que se detallan en esta 
misma acta; 

3.- Que el accionista de la compañía aceptan conocer y resolver por unanimidad en Junta 

General Universal de Accionistas sobre lo siguiente: 
UNO.- La conversión de las acciones de sucres a dólares americanos y el aumento del valor 

de las acciones de un mil sucres (S/. 1.000) a un ($1) dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una de ellas; 
DOS.- Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital Suscrito, Fijación de Capital 
Autorizado y las consiguientes reformas del Estatuto Social. 
El Presidente declara legalmente instalada la sesión.- La Junta General Universal de 

    

      

    

    

los dé tal manera que el capital social sea de cuatrocientos 
dólares Estados Unidos de América. AAAAAÁ 
2.- Que una vez que se ha resuelto la conversión de las acciones de sucres a dólares 
americanos y la elevación del valor de las pmsMmas, se determina el capital suscrito en    

   

de un dólar de los Estados Unidos de“América: en consecuencia se pS mentar el 
capital suscrito hasta la suma de ochocientos dólares de los Estados Unido: Américas es 
decir efectuar un aumento de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS/EST UNIDOS 

7



cada una; 

3.- Fijar como nuevo capital autorizado la sunfa de UN MIL SEISCIENTOS DOLABES DE 

    

    

4.- Suscribir y pagar el presente aumento de capita Lo,..si ar derecho de 
preferencia alguno puesto que es el único quien lo suscribe. 
5.- La Junta determina qu prese to lo suscrifían en su totalidad, por derecho de 
suscripción, su actual 4Ccionista en el porcentaje qúe a él corresponde, esto es 100% 

antes citadas han sido 0 mediante, según consta del recibo de depósito en 
caja que adjuntan, 

6.- Como consecuencia del aumento de capital resuelto se reforma la Cláusula Quinta del 

Estatuto Social, la misma que dirá: CLAUSULA QUINTA: El capital autorizado es de UN 
MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el capital 
suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DOLAR cada una. 
7.- La Junta General aprueba, como consecuencia de lo determinado como nuevo capital 

autorizado la suma de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA ($1.600), y como nuevo capital suscrito la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($800) el mismo que se encuentra 

pagado en su totalidad. 

8.- La Junta resuelve además autorizar al Gerente General de la compañía señor Leonardo 
Federico Aveiga Almeida, para que proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y 
realice cuantos actos sean necesarios a fin de obtener el cumplimiento de las resoluciones 

aprobadas y adoptadas en la presente Junta General Universal de Accionistas. - 
Por no haber más asuntos que tratar el Gerente General concede un momento de receso para 
la redacción del Acta respectiva.- Siendo las doce horas , se reinstala la Junta, procediendo a 

dar lectura al Acta, la cual fue aprobada por unanimidad de votos, firmando para constancia el 

accionista. Se dió por terminadas la sesión a las doce horas quince  minutos.fING, 
FERNANDO IDROVO TRIVIÑO, ACCIONISTA. DNLCDO. ALEX GONZALEZ PEZO, 

PRESIDENTE. NALEONARDO AVEIGA ALMEIDA, GERENTE GENERAL. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL DEL 

LIBRO DE JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MINAS 

SAN ANTONIO S.A. MISANSA , QUE ESTA BAJO MI CUSTODIA Y AL CUAL 

ME REMITO EN CASO NECESARIO. 

Guayaquil, 14 de Noviembre del 2.000 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

como documento habilitante, así coma el Acta de 

Junta General de Accionistas. celebrada 

catorce de Noviembre del dos mil, en la 

el 

que 

autoriza el otorgamiento de la presente 

escritura pública. SEGUNDA: ANTECEDENTES- 

Por escritura pública ante el Notario Vigé 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Abogado FRANC 

X. YCAZA GARCES, de fecha tres de Diciembr 

A) 

simo 

15C0O 

e de 

mil novecientos noventa y tres, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

y nueve de Enero de mil novecientos 

cuatro, se    
   

  

ANTONIO As     

     
   

    

   

de/Guayaquil con Y 

MILLONES Sucres 

Acux 

S.A. MISANSA ep s 

tituyód la compañia MINAS 

un capital social de 

. 

u 

R) En la Junta Genera 

ista de la compañia MINAS SAN ANT 

sesión celebrada el 

catorce de Noviembre del dos mil por unanim 

diez 

noventa y 

SAN 

MISANSA con domicilio en la ciudad 

DIEZ 

1 de 

ONIO 

dia 

idad 

de votos del total del capital pagado y que fue 

el concurrente a dicha reunión resolvió: 

   

  

La  “onversián del 

  

    expresa en su es 

Unidos América y elev 

cada una de las acc 

    

        

a 

ci 

apital que actualmente 

07 dólare “de los Est    
   
   

   
   

  

el valor nomina 

es de un mil sucres 

dólar de los Estados Unidos de América 

manera tal que el capital social sea 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADDS UNIDO 

AMERICA dividido en 

MN 
A 

cuatrocientas acciones 

UNO) 

se 

ados 

1 de 

a UN 

de 

de 

 



un dólar cada una. DOS) Que efectuada la 

conversión y elevación que señala en el numeral 

UNO, Se proceda a aumentar el actual capital 

suscrito hasta la suma de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA es decir 

           

  

efectuar un aumenta de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AME EA más mediante la 

emisión de cuatrocienta (400) nuevas accianes 

de Un dólar cada una. TRES) Fijar como nuevo 

capital au OREA eo la suma de UN MIL 

SEISCIENYOS DOLARE LOS ESTADOS UNIDOS DE         
         > Zz
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($61.500) CUATRO: Reformar la cláusula 

    
     

Quinta del Estatut Social de la compañía en lo 

     

  

que añañe al cc ital social, el mismo que queda 

en los términos constantes er la Junta General 

   

    

    

  

Universal de Accionistas e fecha catorce de 

Noviembre del dos mil + TERCERA: SUSCRIPCION Y 

FANGO. - La suscripción de las cuatrocientas 

Muevas acciones correspondientes al acordado 

aumento de capital social, fue realizada de 

acuerdo con lo constante en el Acta de la 

antedicha sesión de Junta Gepéral de Accionista 

     

  

del catorce de Noviembre G4el dos mil, en la que 

resolvió también efectáar el Pago en numerario 

del ciento por ciento de las nuevas acciones, 

correspondientes al acordado aumento de 

capital, por lo que el aumento de capital se 

encuentra totalmente pagado. CUARTA y 

 



DECLARACIONES.“ Con los antecedentes expuestos 

NOTARIA 
TERCERA el 

ALMEDIA, a nombre Y representación de la 

compareciente señor LEONARDO FEDERICO AVEIGA 

  

"compañía MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA.., en su 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 

PEÑA MALTA representante legal de éstas, expresamente 

calidad de Gerente General, par lo tanto, 

declara: UNO) Que queda convertido el capital 

que actualmente se expresa en sucres a dólares 

de los Estados Unidos de Américaz y que queda 

elevado el valor nominal de cada una de las 

9 acciones de un mil sucres a un dólar de los 

Estados Unidos de Américas. DOS) Que queda 

aumentado el capital suscrito y pagado de la 

compañía en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, de manera tal, 

que el nuevo capital social suscrito y pagado 

. de la compañía Sea de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE ' AMERILA "dividido en 

ochocientas acciones de un délar cada una. 

9 TRES) .- Que el referido aumento de capital se 

ha verificado mediante la emisión de 

cuatrocientas (400) nuevas acciones de Un dólar 

cada unas pagadas en numerario par su 

accionista. CUATRO .- Que se reforma los 

Estatutos Sociades de la compañia en lo que 

atañe al capital, Cláusula Uuinta, de acuerdo 

con los términos constantes en el 

Í sesión de Junta General de Accionista   



catorce de Noviembre del dos mil, que forma 

parte integrante del presente instrumento. 

QUINTA: DECLARACION —- JURAMENTADA.-— El señor 

LEONARDO FEDERICO AVEIGA ALMEDIA, a nombre Y 

representación de    

   
        

   
       

     

    

compañía MINAS SAN ANTONIO 

s.hA. MISA . , Su caládad de Gerente 

declara bajo jurament General que el capital 

de su epresentada está correctamente intercado 

SEXTA:    ado. HARBILITANTES.- S5e acompaña y  pak 

como documentos Silitantes: UND) Copia 

original certificada del Acta de Junta General 

Universal de Accionistas de la compañia MINAS 

SAN ANTONIO S.A. MISANSA., celebrada el catorce 

de Noviembre del dos mil. DOS) Copia del 

nombramiento del representante legal. Agregue 

Usted, señar Notario las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de este 

instrumento - f) legible Abegado HEETOR 

GONZALEZ. Registro número mil doscientos 

cuatro. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A — ESCRITURA PUBLICA. La misma que los 

comparecientes areptan y ratifican en todas sus 

partes y Leida que les fué integramente ésta 

escrituras por mai el Notario, firma conmigo 

ev: unidad de actos esta escritura. de todo lao 

cual A 

 



s 

A 

Guayaquil, Noviembre 23 de 1.999 Y 

Señor. y 
LEONARDO FEDERICO AVEIGA ALMBIDA. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la sesión Extraordinaria de la Junta 
General de accionistas de la compañía MINAS SAN ANTONIO S.A. 
MISANSA ycelebrada el día de hoy Y tuvo el acierto de ELEGIRLO a A 
para el cargo de GERENTE GENERAL, A por el lapso de cinco año 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en las 
oficinas del Registro Mercantil.- 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía la 
ejercerá el GERENTE GENERAL. / 

Y 
Ud. sustituye en el cargoyal Sr. ING. FERNANDO IDROVO TRIVIÑO, 
quien presentó su renuncia,/ cuyo nombramiento se inscribió el 15 de . 
Abril de 1.999/en el Registro Mercantil. 

MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA, V se / constituyó en la Notaría/ 
Vigésima Cuarta del Cantón Guayaquil y el 3 de Diciembre de 1.993; 
y se inscribió en el Registro Mercantil el 19 de Enero de 1.994. 

Y 

Atentamente, 

Coxo lua P de Jdxevo Y 
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CAROLINA PEÑA DE IDROVO 
ly | PRESIDENTE 
” 

y 

   

   
    Guayaquil, 23 de Noviembre de 1.999 Acepto Vel fiel y le 

esempeño de las funciones de GERENTE GENE 
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al margen 

Guayaquil, 

LOBA, CANLDS PONCE AY 
Registrador Mercantil Suplen 

del A 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

   

E 

ESTA FOJA PERNETENECE A LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL NE SUCRES A DOLARES, ELEVACION 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y/LAS ¡TONSIGUIENTES REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARTA MINAS SAN ANTONIO 

S.A. MISANSA—- 

1 

Por MINAS SAN ANTONIO S.A. MISANSA S.A. 

ereñte General) 

C.D.C.noa 0907276901 

R.U.C.NQ 0991279997001 

  
EOS



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN SEIS 

FOJAS UTILES QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL CUATRO DE 

  

Pacha DOY FE GE EN 25TA- FEO HE  TOPEDO ROTA. AL PRE: DEIA NARIZ 

CORPRESPONEMERNTE - DE PECHA HEINTE DE ROVIEMBRE DEL DOS MIL, EM CUPPLIMEERTO 

10 DISPUESTO EN EL PERTIQUED. SEGURDO DE CLA PESOULCION MUERO 01-611 

C0C4S DE O FELBA.: TREINTA DE LO DEL DOS: MIL UA DEL SERORO DIRECTOR 

MAUPADICA E OPERAR DECIA: IMENDENCIA DE COPPARIAS DE- GUAYAGUL, QUE 

APRUEBA: 6) LA CORNERGIDA DEL CAPITOL DE LA PEA PUMAS SON BINPONIO S.A. 

HISBRDA, DE- APS A DOLSRES DE 105. ESTADOS UNIDOS DE fFERICA: 2 El 

TCEPITAL. BTTORIISDO En PAL SEISCIENTOS —DOLSFES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

   
DR DE CAPITAL SUBLAIITO POR DUB ROCIENTOS DOLARES DE LPS 

      

ET. z Mz Y A 

AAA 
ESRITURA. Litera ace: E    



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en ta Resolución 
Ne 01-G-13-0007048, dictada por el Director 
Jurídico de Campañas de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil el treínta de Julio del dos 
mil uno, queda inscrita la presente escntura, la 
misma que contiene: Conversión del Capital, Capital 
Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reforma 

9 dej Estatuto de la campaña: MINAS SAN 
ANTONIO S.A. SANSA, de fojas 22.725 a 
22.736 número 'B.259) del Registro Industrial y 
anotada bajo el número 28.545 del Repertorio. - 2.- 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copia auténtica de esta escritura 3.- CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectuó una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- Guayaquil, veíntidos de Agosto del dos 
mil uno.- 

0 DRA. NORMA PLAZA DE GAR CIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUA YAQUIL 

TRAMITE $ — 35455 
AMSV, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 
YCAZA GARCES 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

JN 
17 

RAZON: Siento razón que en esta fecha he tomado nota 
al márgen de la  matríz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA  " MINAS SAN ANTONIO S.A. ISANSA.” de 

Techa 3 de Diciembre de 1993, conforme lo 
establece el Artículo Cuarto de la Resolución Número 
01-G-IJ- 0007048 de fecha 30 de Julio del 2001, 
emitida por el SEÑOR ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA 

PLACES, DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, mediante 

la cual se aprueba la CONVERSION DEL CAPITAL DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO, Y, REFORMA DEL ESTATUTO, de la indicada 

compañía, que contiene el presente testimonio.- 
Guayaquil, 4 de Septiembre del 2001.- 

 


